
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO promovido por ENAEX COLOMBIA SA 

contra ANTONIO JOSE BLANCO CHACON, Radicación No. 20001-31-03-005-

2019-00216-00 

Cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte demandante, téngase 

como nuevo lugar de notificación del demandado ANTONIO JOSE BLANCO 

CHACON la dirección: calle3AE No. 3E-48, de la ciudad de Cúcuta–Norte de 

Santander. 
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